
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

     
  

      

  

  

  

  

  

    

1 

2 AVUL£NTO DE CAPITAL , KEFUMIAS Y  CuDIFICACIORN 
ki — 

3 DE LOS LEStATULUS uE IMDLCALSA , lubuSIRIA 

TARIA 

—— 00 e 

SEGUNDA 4 NACIONAL ¿E CALZADO SUCIELAD aAsxQuIMA JÉ ho 
Jel HU ás  —ÉÁ 
Nolivoo M. 

220-521993 g OTOLGADO POR 
UCIGA Tr (qq TT 

.gosto N98498 
AN GUIDO KKEBS FORZ“UNI  ACCOLPI 

Ecuador a 

7 — GUANETA o Y 

8 DE SÍ 54'000,000,00 a S/ 80000, 000,00 Y 

9 An DHEJuir, ¿hiba ¿orto ( 

10 , At e*.orp 

0 1 | aha la ciudad de San Francisco de Quito y Capital de la RE 

| pivtico del Ecuador , a veinte yy/dos de Febrero- 
12 

de mil novecientos ochenta y cinc, ante mí el Noturio 
1 

Doctor Jrine Nolivos “Maldon::do , comparece ; El se ur Guj 

? ——_do Krebs Forzoni_Accolti_, de estado civil casado , a no 
o 

bre y en revresentación de INDUCALSA , Industria Nacional 

pz _de Calzado Sociedad Anónin: , en su celid: a de Gerente Gé 
| 

5 y y E 

. ! neral de dicha Sociedad , según consta del nombramiento 
la SN ER 

0 . que se adjunta .- El compareciente es de nscionalidad l1- 

o 

21 do en este cantón , mayor de edad , legalmente co paz , a 

22 quien conozco de que doy fé y me presenta para que eleve 

29 a escritura pública el siguiente Aumento de Capital , re 

, 24 formas y codificación de los Estatutos de Inducalsa , Inf 

25 dustria Nacion:l de Calzado Sociedad Anónima , que se coh- 

tiene en la minuta , cuyo tenor literal a continuación - 
26 

27 transcribo "SENOR NOTARIO": Sírvase aup 

28 torizar en su registro de escrituras públicas el aumento   
  

R.J.



de capital , reformas y codificación de los Estatutos de- 
  

INDUCALSA , Industria Nacional de Calzado Sociedad Anóni 

ma ¿OTOKGANTE.,- Otorga la presente escritura p 
y 

— hlice. el Señor Guido Kr Forzoni Accolti de estado c 

vil casado , de nacionalidad italiana “inteligente en e 

y 

h- 

( 
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3 

6 idioma castellano , domicilizdo en quito , legalmente cat 

3 paz y en calidad de Gerente General de IubUCALSA , Indust 

as | tria Nacional de Calzado Sociedad Anónima , quien obra 

9 autorizado por la Junta General Extraordinaria de Acc1o- 

10 nistas celebrada en Quito el veinte y ocho de diciembre 

5. de mil novecientos ochenta y cuatro , calicad y autoriza 

12 | ción que se acredita co, el nombramiento inscrito en el 

13 Registro Mercantil y copia certificada del acta que de - 

14 la parte pertinente se incorpora a la matriz. Au 1 E CH 

15 DENTES,-PRIMERBO .- 1INvUCaLSA , Industria Na 

cional de Calzado Sociedad Anónima , se constituyó median 
16 h AAA AS AA — O O ESA PESAN ETA E 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

          

te escritura pública otorgada en Quito el primero de 28 
  

cientos setenta cuatro ante el Noterio y 

Doctor Ulpiano Gaybor Mora_, inscrita el once de septien 
    

bre del mismo añc , con un capital inicial de dos milla 
  

j . . , «ul a] . Ú 

blica celebradas ante el mismo Notario el once de abril 

de mil novecientos setenta y cinco , inscrita el primero 
  

de junio de mil novecióntos setenta y seis , el capital 
  

social de la Compañty/ se incrementó a li suma de cuatro 

  

millones de sucres/, TERCERO,- Mediante escritura públ1- 

L 

ca otorgada el diez y nueve de enero de mil novecientos 

  

  

setenta y siete ¡nte el mismo Notario , I.DICALGA, Indu   s   
 



. tria Nacional de Calzado Sociedud Anónima , incrementó su 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

   

  

  

2 capital social a seis millones de sucres . Posterzorien-; 
so YUS ¡Ju 

3 te , por escritiía pública otorgádá ante el mismo l.otarid 

ARIA 

SEGUNDA 4 el veinte y Xres de diciembre de mil novecientos setenta 

ol _—— A A AKÁ 
Nolivos M. 

. 

720-521993 y y siete volv,.ó a elevar el capital social , esta vez a 
UCICA 

pato N7.048 6 la sun” de siete millones doscientos mil sucres . Estas 
Ecuador A 

7 dos fltimas escrituras públicas están inscritas con rechd 

8 vebite y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y 

9 o CLUARIO ,- Mediante escritura pública otorgada _ eN 

10 ito el veinte y ocho de febrero de mil novecientos se- 

0 ” lhiento y nueve ante el mismo Notario Doctor Ulpiano Gaybox 

Mora , inscrita el veiute y ocho de diciembre del mismo a- 

| ño , INLUCALSA , Industria Nacional de Calzado Sociedad 

| Anónima incrementó su capital social a diez millones de- 
    sucres . «VU: TO ,- Por escritura pública otorgada en ui, 

to el siete de julio de mil novecientos ochenta ante el - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

mismo Notario Quinto del Cantón , inscrita el vel.te de 

. agosto del mismo año , 1:.DUCALSA , Industria naciona de y 

Calzado Socieúad Anónima incrementó su capital social a la 

20 suma de quince millo.es de sucres , SEXIU ,- Por escriuu- 

ra pública otorgda ante el mismo Notario el seis de octu 
21 

22 bre de mil novecientos ochenta y uno , inscrita el treinta 

2 y uno de diciembre de mil novecie"tos ochenta y uno , INM 
3 

DUCALSA , Industria Nacio al de Calzado Socieded Anónima,| 

24 > 

aumentó su capital social a, le: suna de vez1nte y cl:uco mi 

25 

26 llones de sucres . SEPTIMO .- Por escritura pública otorga 

da ante el referido Notario el dos de junio de mil nove- 
27 

a5|—--cientos ochenta y dos , inscrita el treinta de d1c1enbrh 
 



10 

11 

12 

13 

“de mil novecientos ochenta y dos , ITiDUCALSA , Industria 

Nacional de Calzado Sociedad Anónima , aumentó el capita 
  

social a lez suma de treinta y dos millones quinientos mill 
  

sucreB . VULTAVU,- Por fltimo media te escritura pública 

  

otorgada ante el referido hote+rio Público el Lreznta de- 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y tres , inscrita - 
  

el cuatro de abril de mil novecientos ochenta y cuatro , 
  

INDUCALSA , Industria Nacional de Calzado Suciedad Anóni 
  

ma , aumentó su capital social a la suma de Cincuenta y 
  

cuatro millones de sucres . CUPIA CEXLIFICALA de la par 
  

te pertinente al tercero y cuarto puntos del Orden del - 
  

———DBka referentes a1 aumento —de-—Savitali—y—Reforma—y-Sodifie 

ción de los Estatutos , constantes en el Acta de la Jun- 
  

ta General Extraordinaria de Accionistas de IDUCALSA , 
  

15 

Industria Nacional de Calzado S. A. de veinte y ocho de 

  

16 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro .- ACTA LDk 
  

17 

18 

19 |- 

20 

21 

22 

23 

24 

35 

26 

27 

28 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Dk ACCIONISIASD  Lb 
  

INDUCALSA Ii DUSTRIA NACIONAL DE CALZADO SutlkuAD A 
2 

NONIMA DE VEINTE Y OCHO DiÉ vICIEMBRE LE MIL NOVECI Eb 
  

TOS OCHEN'A Y CUATRO ¿-En la ciudad de Quito , hoy vibr 

nes veinte y ocho de diciembre de mil novecientos ochent 
  

y cuatro , a las once de la mañana , en el local de ses1: 
  

nes de InLUCALSA , Industria Nacional de Calzado S. A. $; 

  

tuado en la vía Panamericana Sur , Kilómetro siete ( Ca 
  

e 

lle Quimiag si: número ) , previa:segunda convocaturla- 
  

publicada el cinco de diciembre de mil novecientos ochen 
  

ta y cuatro en el Diario '" Hoy " que se edita en esta cil 
    dad , 56e reunen los siguientes ar 1onistes «señor Guido 

po
 

nm
.   
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A! eyarenta y cuatro coma sesenta y  cuatra par ciento 

"| de instalarse y sesionar con 

  

Kroeboas XYarooonnji-dAdecalltj rre A 

senta el veinta y tras Sas : enta_o y ros punto —soconsa—neefpo O: 
del capital; Usiora María Fernanda _Arboccá.. de Krobs 

que rep Plis enta el veinte y uno o 

-. e — 

: : ¿ 
por cíi AL, to del capitali;y,"setor 

e 

——_Arquite —liguel— Iturralde —Hspinosa——que—representa 

/ 

——el . atro por ciento del capital y que 

actúa n su calidad de Presidente titular . Inter- 

  iefñne cano Secretario el Seña 
  

l e y e nte Ueneral ,quien de ja - 

Ilonkrancia de haberse formado la lista de lo s- 

P aclionioras asistentes que representan en total el _— 

  

a tercera parte del capital y por tanto  habien A 
AER OEA mm 

¿ 

h o quorum por ser unda comy 

  

quiz 

  

  

o. catorioa,la Junta General pue, 

J loas accionistas asistentes, con- 
Y — 

forme el .Artícula c“oscientos achenta y dos de la 

  
-— 

  

= 

Ley de  Companías . Deja 'constancia además haber - 

  a
r
 

  

convacado_ _Ppor_ la “prensa de nodo especial al (Comi 
ceca 

sario,.de la Compañía Señor Ec 

nomista Rodrigo Santanm arí a. 
  

El Señor Presidente dispone que por Ze 

cretaría se da lectura a la Segunda Convocatoria - 

publicada__por la prensa , hecho lo cual se transcn   ho 1   be a continuación y dice :"Segunda Co na 
 



Tar 2 . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 Accionistas de INDIUCALSA, In- 

4 dustria Nacional de Calzado SA. 

5 aJunta Ceneral Ex*traordina - 

6 ria de Ahecinnistas pare el día, 

3 viernes veinte y ocho de da  i- 

8 ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro alas 

9 once horas la que se llevará a efecto en el lo- 

0|__cal_de la Compañía" :; Pansrericana ur, hilómetro - 

1 siete, calle Quiriag sin número de esta ciudad , - 

12 para tratar el siguiente Úrden del Día : Un M.-... 

13 ensoscrero ¡DO DS o nocccocmccocccrrrso ss Treso.- Aume 

a to Capital de la Compañía mediante : a ) Capitaliza-y 

15 ción de una parte de la utilidad neta del ejer- 

16 | ici j v tos _0 + t , b_) Capit 

17 lización - del Superávit de la revalorización de ac- 

18 tivos del ejercicio mil no y e- 

19 cientos ochenta y. tres Cu a trol - 

20 Reformas y Codificación de log 

a Estatutos de la Compañía .» De modo especial convo- 
  

22l_co. 31 Comisario de C 1 Seño Economi st. 

  

  

  

  

23 Rodrigo Santamaría . Por tratarse de sefñuncda convne 

toria , la Junta Úeneral' Extraordinaria podrá inst. 
24 

larse y sesinnar con el quórum de tan sola una 
25 

tercera parte del Capital Sncial pagado , conforme 
26 

27 dispone el Artículo Noveno de los Estatutos de - 
    28 A 

la Companía y Artículo doscientos oacrenta y dos +     

A e
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11 

    

mil_novecientos ochenta y cuatro, Firnmado)6 
  

A o me e A 

s 1 5 . . 509 

do Krebs , Únrente Ueneral de Inducrlsa .- MabiénMóse 

compliad, con las disposiciones da los_ Artículos _cogl 

 cCigntos setenta y ocho y dos 

cil/lentos ochenta Yyo.dos de la Ley 

     
     

Compañías , el Seltor Presidente declara instalada 

e 

_Ssesión y de inmediato _se pasa 2 _ conocer y  _re- 

y materia ce la  kCnnvocatoria que 

n los punteos cel Orden del Día: “ercero.- 

lhunento d_e Capital de la Com- 

hfa,kRl_ señor Gerente nanjifie 
  

    
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

5 

ta que _ la YJuntoa General de Ac- 

| cionistas celebrara el veinte y _ocho_ de marzo de 

mil novecientos ochenta y cuatro , resnalvió que el 

-saldo de la utilidad neta del ejercician ce mil 

novecientos achenta y tres que suma trescientos - 

treinta y nueve mil setecientos treinta y siete - 

sucres veins+te yoinco cent a v 03) 

20 con el monto que repre sen ta- 

21 el superávit de la Revalori - 

22 ción de activos que suma velion- 

23 t_e yoecjinco millones sejoscien- 

24 tos sesenta mil doscientos sesenta y dos sucrrs - " 

setenta y cinco centavos: , la Junta Úeneral  convo- 
25 

26 cada_ Para _el efecto _, que en este ceso es la pre 

27 Sente , resuelva la capitalización , así comm las - 

sel Y 2 fornas y cndificaciáón de. los     
  

 



19 

20 

21 

23 

24 

27 

Estatutos de la Compantíg.Por- 
  

tanto,el Senor Gerente Ueneral 
  

propone capitalizar el. supe- 
  

rávit proveniente de la revalorización de acti 

vas del. ejercicio mil _noveciertos  achenta y __tres, 
  

que arroja contablemente la suma de Veinte y cin 

co millones seiscientos sesenta mil rcoscientos se- 
  

senta y dos sucres setenta y  cincna centavos +. Ca- 
  

pitalizar ¡igualmente el saldo de la utilidad neta 
  

s 

del ejercicio de mil novecientos ochenta y tres, 

que Suma trescientos treinta y nueve mil setecientos 
  

treinta y siete sucres veinte y cinco centavos , de - 

esta manera la capitalización de los dos rubros 

será por la cmtidad de veinte y seis millones He 
  

sucres y como consecuencia _ de ella el capital so 
  

| cial de la Compañila que es actualmente de cincuenta 

y Cuatro milliones de sucres quefará aumentado a 

ochenta millones de sucres . la suscripción de las nue 
  

vas acciones por la capitalización en la forma propues- 

  

ta debe realizarse en proporción al capital que co- 
  

. . . . . 2 

rresponde a cada accionista , quienes recibirán las 
  

nueves acciones que se emiten__a prorrata de sus 

capitales :; como consecuencia cel aumento de capi - 
  

tal en la forma propuesta , Manifiesta que “ebe rel 
  

formarse el Artículo LUuinto de los Estatutos de > 
  

la Compañía , en el sentido de que el capital  so- 
  

cial será de ochenta millones de sucres , represen] 
    tado por ochenta mil acciones 15 iinativas y  ordih   
 



  

  

  

| 

  

  

  

  
  

  

    

  

    

  

  

      
  

   
  

   
  

  
  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

1 narias de 2 an—_ mil syecres cada gana  Fn  —econsidara- 

2 | ción la propuesta del Seuor__ÚUerente  Ceneral _, la Jun 

3- » . rm . r 

 OTARIA ——ta. aprueba—por— unanimidad —y...en- consecuencia paupd Ot 

NN 4 ve aumenfar el capital_de la Compañía _de cost 
a 

me Nolivon M. . 
, 

32220.821993 5 y Curt millones de sucres a nchenta  rillones - 
lí USICA TA TT TT ” => 
o Agosto N9849 

, 

Yo. Piso 6 de . res y oueda_ por tanto reformado el Articulo 
0 - Ecuador 

: 2 Cor pouia 

a dirá 3: " Capital social y accionos : La CUnrpantia 
: 4 A A A A A 

o e acuerdo a los términos de la Decisión Veinte y 

guarro de la GCorisión del Acuerdo de Cartagena , es 
10 — - ——o- 

O 1 JA « Su capital sncial_ es ce Ochenta nm i- 
j 0 = A 

12 Va lones de sucreos [CE 80.000,000,00 ) re - 

a rr 

presentado por achenta mil cinnes nan y 

nati A or es d a n_- 

- 8 mil sucres cada una ,numeradas 
== A 

del Cera,ecero, cero, cera un 0. 
1 =—x e 

" , tal nchenta nil".Con sujec ió n 
ASA 

- 18 a lo resuelto por la Junta, los 

0 1 accionistas Suscriben venxlnte 

= * 0 y seigsgmiloacciones de _?2 un mil 

.- 21 Sucres cada una en prop orcióln 

- 22 a sus capitales a ue quedan Pa 

garras en su taotalircard . La J u ny 
23 

24 ta dispone que la Conpanía en 

26 tregue a los "accionistas las 

26 respectivas acciones provenioen 

-.27 tes del aunento de capital_, de acuer 

28 da al siguiente Cuadro de distribución : --     
 



  

SO E O 3. 0.00. Ns 0. a 4 $ E 3 9%. .0 0.303,00. .00....o0oomov 
  

  

  

  

q ——— poa sarta 
PORC. mort ' 

ACCIONISTAS CAPITAL AL CA AULENTO POR AUNENTO POR  AUEENTO POR NUEVO CAPI- 

ACTUAL PITAL REV. ACT. UTILIDAD REV... ACTIVOS TAL DE LOS 

' / SOCIAL y FIJOS FIJOS+ITIL, ACCIONISTAS 
-Flex. Investments: / 26'460,000. 49 % 12'573.528,73 166.471,25 Y 12'7140, 000 Y 391200, 000 

Ma. Fda. Arboccó de K 11'340,000 21 % / | 71.341,82 511,60,000 / 161800. 000 

-Guido Krebs Forznoni y 121744000 23,60% 61055.822,09 80.707,91 6136.04 18!880,000 

Ñ 

Ricardo Izurieta M.B. | 2'160, 000 h.0 A 1'026.410, 51 13.589,10 4 , r0go, 000 É 3200, 000 

Miguel Iturralre E. | 216.000 0,4 zo 102.641,05, 1.356,95 y 104.000 y 320, 000 

-Reúl Izurieta lnra Bb. 11080, 000 2.0 6.) 513.205,17' 6.791,.83 220.000 de 11600. 000 

] 54'000,000 “100 0 ) 25'0660, 262,75) 339.737,25 Y 26* 000,000 / ¿0 ¿000, 000 

-
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C + - Ú . . . 2 e . 

Compañía .- El Seior  Urrente  Ueneral manifiesta que 2-= 

demís de 14 reforma al Artículo Guinto de los 9ESA 

tutos poW el aumento del capital aprobado y  resuel- 

         

       

   
     

Ho. por —dynt.a—,-- es —necesario.-—para —el —_mejor-—orde= 

namienfo legal y rercha_de los regocios de la  CUnm- 
  

, 
H
a
 

, que la dunta UÚerneral pctualice sus Estatutos "3
 y 

    

y Para el electo sugiere las signientes reformas : - 
LA : A a) O. 0" E. 
o de al Directorio __sea sp 

ido toda vez que este organismo de riirección - 
    

P 

A ayores facultades , inclusive extenciendole el pe- 

ríodo de su cargo a (inca, años con facultad de interveni: 
NS y > 

len actos y contratos sin requerir autorización de la Junta 

a 

General hasta el límite del diez por ciento del capital sn- 

cial.En el Capítulo 7de las acciones , se requiere de un Art. 

lo que regule los derechos de los accionistas. Respecto a la 

  

Juntas ardins rias y ex*raordine rias,es necesarin regular me 

  

jor lo concerniente a las convocatorias,Junta Univrrsal,lis 

ta de asistentes,quórum,vntación,cirección de la Junta y Ac 

  

tas.Por último sugiere agregar un capítulo que regule la di 

solución y liquicación de la Compañía,que no consta actual- 

mente en los Estatutos.Manifiesta que tadas estas sugeren - 

cias de reformas de istatutos abran en el Proyecta que elev 

a consideración,que CUndificados con los Estatutos vigentes , 

queda actualizado el siguiente Proyecto , cuyo texto da- 

d 
1     
  

 



  

  

LIO OBJETO SOCIAL Y PLAzO.-Artículo Primero. -MENOLINACION. - 
  

La denominación de la Unmpanla es"Inducalsa, industria Nacig 
  

nal de Calzado 3.A.",que identifica el giro ordinario de su 
  

negocios f el desenvolvimiento ee sus actividades.- Artículo 

Segundo MNACIONALIDAD. -Ba Compañía Inducalsa,Industria aci 
  

nal de Calzado 3.A.,es de nacionalidad ecuatoriana,constity 

o 

  

da de conformidad con las leyes del Ecuador y en el desenvq 

vimiento de sus actividades se regirá por el contrato snacin 
  

los presentes Estatutos y por la Ley, especialmente por la 1 
  

de Compañías.-Artículo T"ercero.-“El domicilio de la Compañía 
  

es la ciudad de Quito, pudiengo establecer sucursales, agenci 
  

y otros establecirientos A lugad del país n en e 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

Compañía es el establecimiento de una ipánstria de calzado 
  

que Se dedicará a la fabricación de 4apatos de hombre y ne 
  

rujer. Podrá realizar cualquier-á4ctividad rrlacionafa con es 
  

te objeto,incluyendo la importación de materia prima que na 
  

se produzca en el país,necesaria al cumplinmiento de su obje 
  

s 

to;exportar su producción, una, vez satisfecha la demanda int 
  

na y,en definitiva,realizar ten acto y contrata, pernmitido 

exterior.-Artículo Cuarto1f-0BJ370 SOCIAL Y objeto de la A 

er, 

  

por la Ley Ecuatoriana, direcrahente relacionado econ -Su Nbjga 
  

to prin-cipal.-Artículo A plazo de curación 
  

+ ro + A     construcción de la misma. CAPITULO 11 DEL CAPITAL, ACCIONES > 

Mo 

partir,de, la fecha de inscripción de la escritura pública 7 
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és migya.5u cap1tel 23M 
A 

  
  

por ochenfa mil acciones nomi 
a a o 

sucres haa una,numeradas del ce cero, cero, cero uno “al o- 

  

  

e 
A o a. = 

  

rm 

  

   

chenta/mi1.-Art£culo SévtimoléLas.ucciones constorán de tÍta 

  

10s q he során firmados por el Gerente ueneral de la Compañíe 

  

  ldrán otorgarse certificados provisionales o resguardado 

p las que pertenezca a cada accionista.Cada título puede 

fofitener uns o más accio es y se expedirán con los requislt 

ñalados en el Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley d 

dompañtos y en el Libro lalonnrio correlativamente numeradog, 
  

  

    

heviendo inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas   
de la Compañía,en el que se anotarán les sucesivas transferpn 

cies, co stituferón de derechos reales y las demás modi1f1cacip 

nes que ocurfan respecto al derecho sobre las acciones. Artítu 

  

los Octavo Y-PROPIELAD LE LAS ACUIO-NES,-La propiedad de las- 

  

acciones se prueba con la inscripción en el Libro de Acclonps 

y Accionistas, y se las transfiere mediante cesión cuya ins- 

cripción se efectuará en la forma prevista en el Artífulo dps   
cientos dos de la Ley de Compañías.-Artículo Noveno: lu CHDS 

  

DE LAS ACCluISTA:..-Los eccioninmtos tienen derecho a negocipr 

libremente sus acciones y,en caso de aumeuto de capital,tenb . 

  

drán derecho preferente para suscribir dicho uunento.Los ag 

  

cionistas sólo responden de las obligcciones sociales hestd 

el monto de las acciones de las que sean propjetarios y a- 

      
prorrata con los denás accionistas. Cade acción tiene derecho



10 

“4 

12 

13 

Y 

20 

2l 

22 

23 

24 

28 

27 

28 

_a yoto en la Junta General en proporción a su vulor vagado.En 

_caso de nérdida o destrucción de un título de acción,la Comp 

pañía podrá anularlo,cumpliendo el requisito previsto e: el 
  

Artículo doscientos diez de la Ley de Comprñfas. La anulació 
CAPTELO 1111 

extinguirá todos los derechos 1-herenteg/a1 título. /z LA 

  

MINISTRACION Y REPLESENTACIÓN LucaL .LÁrtículo Décimo.-La Ad 

  

  

   € 
ministración de l:: Comp: fila se ejercerá nor medio d 

RT 

e la J 
Ae A     

  

ta General de Accionistas,el residente y Gerente General. - 
  

SNA IT peru]    
Artículo Décimo Primero.-Yik La JUNTA GurprRAL.-La Junt:. Gene 
  

ral es el máximo órgano de dirección y administr. ción de la 
  

Compañía;sus resoluciones,acuerdos y decisiones obliga a to 
  

dos los accionistas de la Compañía aunque no hubieren concu 
  

_rrido a la sesión o no hubieren contribuído con su voto, exdep 

tuándose solamente los casos de impugnación y apelación esta 
  

blecido en la Ley de Compañías, que se sujetarán a los requi 
  

sitos exigidos por la misna. pá t£culo Décimo Segundo. -JUNIAS 

. 

413 Pp “mí :-£6 reuuiones de la lunta Ga-   
neral serán ordinarias y extraordinarias y se reudirán sie 

pre en el domicilio de le Compañía.La Junta General de acc 
  

  

nistas se reunirá por los menos una vez sl año,dentro de =P 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio econó 

  

mico de la Compañía,vpara considerar los asuntos especifica 
  

dos en los numerales dos,tres y cuatro del Artículo doscien 

  

tos setenta y tre s de la Ley de Comp+ñías,y cualq.1er otra 

  

asunto constante en el Orden del Lía,de acuerdo con la conve 

  

catoria.—-La Junta General de Accionistas se reunirá ertraor 
    dinariamente cua ¡do sea convocada por el Presidente o Geren / 

qgqAqAAA 

AT 
» 

e niciativa propia o e petición escrita de accionistas  
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4 

10 

11 

12 

21 

22 

23 

24 

27 

que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento de 

  

y por la Superitendencia de Compuñías, conforme a los témp 
o mm 

  

nos de la WAN Décimo Lercero .-JLiciA vuIViLrnbin, NO 

  

obstante 19 disnuesto er. el Artículo enterzior,la Junta Gene 
  

  

ral de aderonistas se entenderá convocada y quedará válida: 

te consfituída para deliberar,en cualquier tiempo y en cual4 

  

quier Augar del territorio hacion:1l n«ra tratar el asu: to o 

  
A e e — 

asuptbs motivo de la remmión, cuando se encuentre presente A 

  

  

yo unanimidad la celebración de la Junta.cin embargo,cualy 

  

    
  [ee los asistenles-accionistas npuede oponerse a la discu- 

PL 

ión de los asuntos fobre los cu:les no se consl'.ere sufició 

JH 
mente inforaado.-Artículo Décimo Cuarto. -CONVOCALOXLAD.-Sd 

LS
 

TZ 
O 

L
Y
 

as,serán convocadas por medió de la prensa en el domicilio 

   

    

ME
 e la Compañía con 

  

día señalado pure lu reurión.La Convocetoría i:dicará necesd 

Lsononte el lugar,día,hora y objeto de la reunión.S1 la Juny 

ta General no pudiere reunirse en primera convocatoria pur 

falta de quórum,se procederá 2 una segunda couvocatorza,la- 

misma que no podrá demorar en reunirse más de treinta días, 

contados desde la fecha señalada para la primera reunión.-Ej 

los casos previstos en el Artículo doscientos ochenta y dos 
e 

de la Ley de Conpañías y en ge eryl para cualuwuer imodifica+   
ción de los Estatutos,pocrá h:ucerse una tercera convocatorzd 

¿, la forme prevista en 11: referida norma leg.1.-artículo D   imo Quinto.-LISTA De ADIOTENTES,-El Secretario de la Junta 

edelfisana del capital social pegado y los asisten:es acepte 

le 

rdinarias o extraordinarias,las Juntas Generales de accionis 

1 

capital social, También podrán ser convocados por el Comisarjo 

y9, 

El
 

n- 

an



General antes de declararse instaleda la reunión, formará la- 
  

a | lista de asistentes.En Secretaría exihibirán los tenedores lle 
  

acciones,sivs respectivos títulos.El Secretrrio cunplirá l+s 
  

4 | formalidades previstes en el Artículo doscieulos ochenta y 
  

uno de la Ley de Compuñíaz, dejando constancia con su firme [y 
A 
  

s | la del Pregfídente de la Junta del alistamiento total que hji 

- ciere. Artículo Décimo Sexto. -—2l0wbiSolv disposición en- 

contrario de la Ley o de los presentes Estatutos,la Junta GE 

7 

10 | considerarse constitulok pera deliberar en vrimera convocatp e] 

la, si E ada pur-108 comrurféntes e ello,por |. n | ria,sino está represeftada s con"urrentes a ella,por 

12 | 10 menos, la misa od capital social paegado.Ey segunda conv 
an > 

BARA A 

3pcatoria,la Junta Geveral podrá reunirse v“lid:umente cun el 

  
  

  

  

f
u
 

  

14 número de accionistas nue concurran,se: cual fuere el capitfal 
  

6 | Social que representen, particular que deberá advertirse en- 
  

te | la respectiva convocatorin.Sin emburgo,de lo dispuesto antel 

7 riormente,para que la Junta General de accionistas ord1 'aurik 

15 | 2 extraordinaria,pueda acordar válidamente el auzento o dis 
  

19 minución del capital socisl,la transfornación,la fusión, dsp 
  

lución anticipada de la Compañía, reoctivación de la misma en 
20 
  

proceso de liquidación,la “onvatlidución y en general,cualaufier 
21 
  

y 

aal modificación de los Estatutos sociales,habrá de coucurcir a 

29 ella,en prinera convocatorzala mitid del capital p-gado; en 

segunda convocaitoria,l.: tercera parte de dicho capital;y en 

24 2 

  

    
tercera convocatoria cuelquiera que sea 1: representación 1 

28   

cbpital que tengan los roncurrentes a la misma.-Artículo Dé 

26 

az 
as podrán hacerse represent r eu la Junta Gener al 

28 pa 

  

ao
 imo Séptimo.-Dié LA REPRESENIACION CONVin CIONAL,-Los accionfis 
      

e
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a 

  

diante Poder Notarial .% Artículo Décimo Metava .- V 

  
TACION .- Salvo lo dispuesto en la. Ley_de_Lonoayía: 14€ 

SÍ 

y en los/presentes Estatntos , las decisiones” de la dun    

  

e 

mayoria de va- 
  

el capital Dagrdn concurrent a rennter”. Las va 
  

   
  

mmérica | Artículo Décimo Navena .- DIRE c CIN 
  

Y ACTAS .- Las Juntas Generales de accinnistas seráh 

Jpresiaiaas por el Presidente de la Compañ ñía y porrá ac- 

/ foros de Secretario el VUerente Ueneral o la persona que - 

  

/ sea designada por la Junta , sea o nn accionista .« Las 
  

|| actas serán firmadas por quien actriá de Secretarin + “n   casa de Jnnta General "niversal , firmarán el Acta , ade 
  

  

    

    

    
  

    

  

  

  

  

  

    
15 más de los respectivos dignatarios , todos los accionis- 

16 tas concurrentes , bajo sanción de nulidad . De cada _renb 

171 1 aión—de-Junta—Ldeneral--se—formrásn—expediante—que- con=- 

18 tendrá : una copia del Acta , los documentos que justifi 

19 quen las oronvacatarias realizadas conforme la Ley y los 

20 VU Estatutos y demás documentos que freren conncidos por la 

Junta . Las Actas podrán extenderse y firmarse en la mi 
21 ¿ . _— 

np reunión o dentro de los quince días posteriores a rllh. 7; 
22 : y 

Artículo Vigésimo .- ATRIB"CIONES Y DREBTRES D7 LA 4 
23 

y 

TA GENERAL .- Son atribwciones y deberes de la Junta Ce - 
24 

neral a más de las senalasfias por la Ley : a) Elegir para 
25 e 

el períndo de dos y cinco alos , respectivamente , al Prk 
26 

sidente y al Gerente Leneral y por el período de nn alo 
27 

28 al Comisario Principal y Smplente ; b) Remover a suspen-   
 



| jer_a : a 5 . : ] 1 con 

mencionados , esí coman sellalar sus remmneraciones ; €) - 
  

Il___ Acordar cambios sustancialos en el giro de los nesocios 

: . a ] 01 ! ial : ) Decidir - 

1 1] t 13 » , . 4 le] . 1 ] e -] 

ga del plazo de Inmncionnamiento , la fusión , transforma- 

ción y disolnción anticipada y liquidación de la Compa- 
  

fía , desigrando en este último caso al Liquidador n Li- 
  

qnidadores ; £) Aprobar el presmpnesto de la Compania - 
  

10 
que deberá ser presentado a consideración por el Lernrnte 
  

”n General de la misma ; 8) Unnocer y aprobar todo asunto 
  

13 

14 

18 

relacionado con la marcha administrativa de la Compauía 

y los resmltados económicos , Balance General , estadn 

de pérdida y ganancias , inventarios , así como los in- 
  

Ínrmes que presenten el Presidente , Úerente CUeneral y, 
  

16 
Comisario ; h) Resolver la distribución de las ntilida- 
  

vz 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

des n beneficios sociales n el destino de las mismas ;- 
  

a it a . a 

> i1 ] ] ] ri . ] . j ] G . + a 

sí como las reinversiones del capital ; j) Señalar de la 

ntilidades 15 fica el monto que se destina pera el fon 
  de reserva ff” , 

do/legal y que no podrá ser menos del diez por ciento de 
  

las nmtilidades hasta que alcance el cincienta por cient 
  

del capital sncial y resolver la formación del fondo de 
- 

reserva facnltativo que queda esteblecidn Estatitariamer]_ 

  

  

te', destinado a fines especiales n generales ; k) Resn] 
  

Veracerca de la emisión de obligaciones ; 1) Fiscalizar 
  

ne     las actuaciones de los Administradores de la Compañía ; 
 



11) Autorizar al Uerente General realice operaciones que 
  

     
     

  

    

   

     

   
    

  

  

  

    

  

    

- 1 

) 2 —oexcedan-del dies—por—siontodel-—caplt.a 1. social y aut orizar 

3 |__la enajenación o vipoteca de los bienes sociales ;_ m) In- 
tYJA 

GUNDA 4 terpretar con Inmerza obligatoria LOS presentes Estaémt ns y 

livos M. 

A 5 |_ y resolver eneral_cualgyyAer asunto _ no previsto en la 

to N9645 Ley y en egtos Estatutos CAPLITILO COTO Ak Cn, 
igo 6 
uador => q A — AT 

" DEL RES IDEN , GREREN "E GE N TY RAL 

zZ lo As A — 

. e Y COMISARIO .VaArtícnlo Vigésimo Primern .- MEL 

9 PR ds IDENTE .- EX Presidente tiene las siguientes 

10 A iones : a) Convncar , presidir y dirigir las sesioneg3 

O 1 Uh Junta Ueneral ; b) Prestar sn colaboración al Leren- 
  

12 Fi Ueneral , para la mejor admina strfción de la Conpanía. 

1 

: 2r reelegido indefinidamente Artículo Vi imo L/ 
14 ] de e E € Y, 1 gés JA 

UENERAL.NZ “1 Verán 

la Presidente durará dos alías en As Ímncinnes , pudiendo 

  

as
 

C
n
 

€
 

p
a
a
 

  

      

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

15 
PRID R R R -- NL vere o. e, 

16 el representante legal de la U“ompanía y será 
NESARA A PA AAA E anll po tagrtlcd a A 

: 17 ado para un período de cinco alíos , pudiendo ser - 
4 

18 reelegido indefinidanente . Para deserpehar el cargo de 

0 Gerente , no se requiere ser accionista +. Artículo Vigé- 
19 oro A 

. 20 simo Tercero .- Además de les atribucinnes seneladas en 

21 la Ley , el Gerente CUeneral tendrá las siguientes : a Váldm 

. 22 brar y remover a los empleados y trabaiadores de la Unmua 

20 iifa y selaalar sus remneraciones de conformidad con el 

. 2a presuprestn de la misma ; b)/“rganizar y dirigir las de- 

d j de la € Ía ; 3 ¡gi j as pendencias de la Compania ; c) Mpervigilar y asignar fur > Sa 

26 ciones a los empleados y trabajadores de la Uompanía ;d) 

Dirigir el movimiento económica y financiera de la Unmpa- 
27 
      mn $ . . . 

28 ñía , girando inclusive cheques contra sus cnhentas corridn 
 



. , 14 : las 3 l Balon. 

ces y Chentas de resmltados de cada período económico ;- 
  

f) Tener a sun rargn la Caja , cuentas corrientes y Carte+ 
  

ra de Valores ; 8) Firmar las comn1caciones en represen; 
  

tación de la Vtompanía ; h) Llevar los libros de Actas , 
  

de Acciones y más docmmentaos de la Compaliíla ; i) Presen- 

tar el Informe annal a consideración de la Jnnta Urneral - 
  

el Brlance Ueneral y el estrado de PérdiMax y gonacias ; . 
  

[ j) Ciidar del archivo de la Vompauía ( k) hntervenir a - 
  

10 
nombre de la Bompariía en todos los adas A contratos y en 
  

12 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

jnicios como actor a demandado , ejerciendn la represent; " 
  

ción indicial y extraindicial de la misma . Para las opey 

raciones que excedan del diez por ciento del capital soy 

Ss ] L 1 . .. hs a . , 

] ] G ms , > . ? ] ] .. ] 1 I tá - 

General ; 1) Decidir sobre la apertura y clansnra de a- 

gencias , smenrseles y otros establecimientos en cualqnigr 
  

lngar del país o del exterior ; 11) Dictar Reglamentos - 

+
 

a de la VUompaiióa ; m) Complil 

  

y hacer gimplir , los Estatutos y Reglammntos de la Com- o. 
  

panía Varttonzo Vigésimo Ciarto .- El Uerente Leneral 
Ai o 2 o. 

    —_—_— 

  

podrá obrar por medio de Apoderado o Procurador para amé 

llos actos para los males se ralla facultado . Pern si 
  

el Poder tiene carácter de general con respecto a dichas o. 
  

actos , será necesaria le antorización de la Jnnta Lene- 
  

sx 

Lloral , En ningún caso el Gerente General podp4 ceder o del 
  

legar las facultades de Administrador . Artículo Vigésitf__,     / - a 1S +70 La ldumnta Generál 

Al A AÁ As — o —  — —— A AA
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11 

12 

13 

d 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplen 

an año en el ejerezcio de sus fur 

    

, pudiengh ser: reelegidos indefinidamente . Unmpe- 2 a, 57 

" . ,* y > 

te al Comisapío el examen del Balance Ueneral , “Crent, EAS 0 O 
Gu
 

    

, compro- pérdidas y ganancias , libros , valores , caja 
      

bantes de/in¡,resos y egresos , cuentas corrientes y  !e- 

  

más docimentos relacionados con la Arministración económil 
  

ca de lla empresa + Presentará un informe detallado acerca 
    

del dovimiento económico de la Compaula a la Jnnte Uena- 

UNA accionistas , de la chal depende directamente . CA 

¡FEER O QUINTO 7 LA DISNL"”C IO 

Y[LIQTIDACION:.- Ve itoto Vi, égsimo Sexto _.- 

ISOL"UCION. = La Llompauía se disuelve : a Por 
  

1 eomplimiento del plazo pera el chal se constituyó , a 

enos que antes de sn fenecimiento se haya prorragaro en 

ha forma y con los requisitos determinados en la Ley ; b) 

po la pérdida del cincuenta por ciento a más del capital 

  so al y la totalidad de las reservas , a menos que los 

| accionistas acuerden reintegrarlo o limitar el fonron so- 

cial al capital existente +. Cc) Por resolución de la Junta 

  

General de Accionistas adoptadas con el quérim y mayoría 

decisoria prevista en la Ley de Companías y en los preser 

tes Estatutos . La Junta General no requiere invnacar ningn 

na camsa perra decidir la disclución voluntaria de la Comy 
o 

pañía ; d) Por redncción amenos del mínimo legal d el ní- 

mero de accionistas , Siempre que en el plazo de tres me- 

ses no se incorporen nuevos accionistas ; y , e) Por las     demás camsas establecidas en la Ley de Corparías .- Artídn 

pr
ad

a 

1
3



1 

2 | __l2 Compauía , se pondrá en estado de liguicdación , salvo 

3 los casos de fisión o absorción . La Junta General de Ac: 

4 cionistas , designará el o las Liquidadores que estime - 

5 | esnveniente— señalando el procedimiento. c iquidación- 

8 y determinando las atrilmciones y deberes , rsí como la y 

7 remmneración que debe percibir . %1 la Junta Ceneral nada 

8 hibiese resvelto sobre estos aspectos , la liquiración y 

9 estará a cargo del Uerente Ueneral , quien tendrá las a- 

10 tribuciones determinadas en la Ley y en estos listatutos 

” y se smjetará al procedimiento deternminedo en la Ley de 

12 Companías .- Luego del estudio y análisis de los Estatutop 

18 reformados , enyoa texto Codificado se hr dadn lectura , 

14 la Jnnta General aprneba por nnanimidad , disponiendo qunp 

5 rija para el Ímturo , debiendo hacerse constar dichas Es] 

6 tatutos Codificados en el Acta de la presente sesión , lh 

7 misma qne se incorporará a la metriz de la respectiva es 

18 critnra pública que otorgne el señor lerente Ueneral , a 

e quien se le concede amplias facultades para intervenir eh 

20 dicha escritura pblica y demás trámites legales de apro 

21 bación e inscripciónf . Por cuanto Se ha tratada y resnel 

22 to los pmintos del Mrden del Día , se declara terminara - 

la sesión . Se concede un momento de recesa para la re > 
23 

2a dacción del acta y lndgo de leída queda aprobada por "nar 

26 nimidad .- firmado ) Arquitecto Miguel Itnerralde E. , PRE 

2o SIDENTE +.- firmado nido Krebs Forzoni Accnlti , Ueren 

27 te Ceneral - Jecrrtario .- Es fiel copia del nriginel a- 

28 sentada en el Libro de Actas de la Compaunía , al que me 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



remito en caso necesario.- ( firmado ) Guido hrebs Forzoni 
  

  

    

   
   

    

    

    

  

  

    

  

    

  

  

PA , 

A a Accolti. Gerente General - “ecretariv .- lUÚlLlnasea- 

3 CIONES .- Ey virtud de los antecedenles expuesioeal54 ¿ 

TARIA 
Tum— a a GM 

SEGUNDA 4 . 

del —<e bs— Feraon1-—Accolti-., en su -calz 

, Nolivos M. — . 

Cer 8 |—de 4 al de lnaucelsa , Industria  hucional-A 
TR =- PA 2 ni 

osto N9848 , . EN 
Piso e de Calza Sociedad Anónima , 2 nombre y en represente«cijón 

- Ecuador : e 

? 2 de la Cofipañíla , y cumpliendo con lo resuelto por la Jul 

. ta Genekol de Accionistas , deCIir: UNO .- Aumentdo el 
8 A mon . 

capital de la Compañía IMLIOUTALSA , Industria uacio: “1 de 

9 NN A A AA 
ACTO AREA CONE LE TIM AA - 

10 zddo Socieded Anónima de cincuent.: y cu=tro millones 

a A An 

O e gducres a ochenta millones ce sucres , Canital repreen 
u 
  

12 Lodo por ochenta mil acciones nouminativas y orúlu. rius de 
  

  

  

  

ll a ho mil sucres cada ula , numerada del cero , cero , ce- 

* rd , Cero uno al ochenta mil .- “5 ,- que el aunento de 
14 

cfpital que suma a veinte y seis milloues de sucres , se 

15 

16 dontiza : a) Medi-nte la capitelización del solido de la - 
  

A
A
 

17 tilidad neta del ejercicio ue m1] novecientos ochenta y 

" 

tres , que suna trescientos treiite y nueve mil setecien- 

p
r
a
 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

18 

7 19 | [tos treinta y siete sucres veinte y cinco centavos . b )- 

V Por capitalización del superóvit de revalorización de ac- 
20 

: 21 tivos del ejercicio mil novecientos ochenta y tres , aue 

. 22 suma veinte y cinco millones seiscie:.tos sesenta mil dos- 

23 cientos sesenta y dos sucres setent” y cimco centavos «La 

24 suscripción de las nuevas acciones por lu caritalización 

en la forna que queda declarando , realizen los accionis- 

2. tos en proporción a las anort: ciones soci les que corres” 

26 

27 ponde a cada accionista , nuienes recibirán las nuevas - 

  

28 acciones Que se emitan pos el aumento del ca “ital o pro-     
 



rrata de sus cepit: les que tie: en aportedos así : ex In 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

     

2 vestments el cuarenta y nueve nor ciento ; María Fernunda 

3 Arboccó de Krebs veinte y un por ciento ; Guido Krebs Fon 

4 zoni Accolti veinte y tres come sesenta por cierto ; Loc, 

8 tor Ricardo Izurieta Mora Bowen cuutro por ciento ¡Miguel 

6 Iturralde E. , el cero coma cuatro por ciento , y el Loca 

tor Raúl Izurieta ora Bowen el dos por ciento . InrS , y 
7 

8 Queda reformado el Artículo Wuinto de los Estatutos de ld 

o Compañía oue dirá : " CAPITAL SUCIAL ,- La Compañía de 

10 acuerdo a los términos de l+ Decisión Veinte y cu. tro de 

11 la Comi sión del Acuerdo de Certagena es mixia £u cani 

12 tal social es de Ochenta millones de sucres(S/.00'00.000)Í, 

13 representado por ochenta mil accioies noninativas y ordl1- 

narias de a un mil sucres cada una , numeradas del ce- 
14 

ro , cero , cero , cero uno al ochenta mil", CUA 

15 

6 | TO _,- yuedan 
Sociales de _ 

17 
  

  

  

20|__ ta General Extraordinaria de Accionistas de veinte- 

21 y ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro , que regirán en el futuro para las activi- 
  

  

  

  

  

22 

dades y giro ordinario de 19 Compañía . Señor Nota 
23 z 

rio,sírvase agregar las demás 

24 > 
cláusulas de estilo . - [ HASTA, AgUI LA mi 

25 
NUTA). El comnereciente ratifica le minuta in - 

26 

serta , la misma que se halla firuada por el  Loc- 
27 
  

tor Raúl Tamayo Rubio , Abogado con matrícula pro -     
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11 

19 

16 

Yz 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

27 

  

1 á A 3 : ran 1 j 

to .«- Para el otorgamiento de la presente escritura , se- 

observaron los precep+os legales del casa y leída me desa 
7 == o 7 

_ fue alos comparecientes , por mí el Notario en unidad - 
Y 

    

   

    

   

ican-y- firman conmigo el Notario, de - 

_todo_la fé .- ( firmado ) buido Krebs Fnrznni Ac 

a 

Cédula de Irentidad Número diecisirte coro cuareh 

o Y 
_seis_cincuenta y seis .- Úfcula "rib ” 

  

ro i corro coro noventa y uno seis .- ( firmado | 

EN Nótario Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- Quito , abril 

End de mil novecientos ochenta y tres . Jeñior GUIDO KREBS 
  A 

  

  

nfma celebrada el veinte y cuatro de marzo de mil novecieh 

  

qos achenta y tres , tuvn el acierto de reelegir a Usted 

  

    
   

erente Ueneral de la Compañía por el término de ens ahos 

y
 

  

con las atribuciones constantes en la ley y los Estatutos 

Social         orrespondiéndnle la representación legal de lk 

misma . Muy atentamente , Í firmado ) Arquitecto Miguel 1 
y 

turralde Presidente . Yo , Úuido Krebs Fnrznmni Accolti , 

acepto el noribramiento de Cerente General de IMNDUCALSA , 

Industria Nacional de Calzado Sociecad Anónima , que me_hh 

sido conferido como reclección por la Junta Ueneral de Ag 

cionistas de la Compañía ,.en sesión del veinte y cuatro 

de marzo de nil novecientos achenta y tres +. Quito , ocha 
    de abril de mil novecientos nachenta y tres + Í( firmada ) 

Guido Krebs Farzoni Accolti . INDUCALSA se constituyó.me-   
  

pa
 

p
o
h



diante escritura pública otorgada en Quito , el primero de y 

  

agosto de mil novecientos setenta y custro ante el Not.arip 
  

, , 2. el Repis- 

tro Mercantil bajo el Número treinta y cinco , Toma seis |, 

con fecha nnce de septienbre de mil novecientos setenta y 

a 

cuasro .- Certifico . Í firmado ) Lydia de JYánchez -. Je- 
  

cretaria de la Junta Ueneral de Accionistas . UÚnn esta fe 

  

cha quera inscrito el presente documento bajo el Número : 

  

once ochenta y seis del Registro de Nombramientos "omo : 
E 
  

ciento catorce +. Quito , a veinte de Abril de mil novecien 

  

tos ochenta y tres . REGISTRO IERCANTIL . ( firmado lle- 
  

gible ) El Registrador .- Hay un sello .- Con esta fecha 

veinte de Abril de mil novecientos nchenta y tres se ha- 

. 

lla inscrito el nombramiento de Uerente Ueneral otorgado 

por Inducalsa a favor de Úyido Krebs Fnrzoni Accolti -Quil- 

to, a veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos achen 

ta y cuatro . ( firmado Ilegible ) El Registrador .- Hay 
  

un sello .- Es fiel compulsa del nombramiento que se halla 

agregado a mi Registro de escrituras públicas como  dnacu- 

mentos habilitante , con igual objetn la confiern en Qui- 
  

«to , a veinte y dos de Febrero de mil novecientos ochenta 

y cinco +- [l firmado ) El Notario Doctor Jaime Nolivos, - 
f 

Maldonado. -ENTRELINEAS.-CA-VITULO 111.-de reserva.- VAL 
  

  

  

A Se otorgó ante -     lmí -y-:en fé de ello confisro esta TERCERA - COPIA
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    NOTARIOS 
  

  

/ _ Folófones; 321993 - 542220 
QUITO -- ECUADOR 

  

RAZONS +» Dando cuepiinionto e 10 dispuoote on ol 
  

Artíguio Seguado %e le ?egolucíón númora « 296 > 

l01.1.7? 01160 dels nor la murerintendencia da » 
    Comyeiloa ol 30 de judo do 10906  tomá nota 22 
  

anacon Ce lo “otxíz eo le escritura ¿¿bblicu do 
  

durnente de Copital , ofo»wse y Codificasióa do loo 
  

Pots hilos o INIUSALEA y DUI L0TA RACTUAL DE 
  

CALEZANO Mode . Colobigds ento rá el 2 do febxuro 
  

  
23 = o 

a 

En IE AR Aa D0 1 
24 pr mama > 

_ TARO DECIMO SroU:DOo. 
25 ás o 

26 -- 
Dr.JaimeNolivosMald 

e 
a7|: ROTARIA - DECIMA SEGUNDA — 

0 3.005, l€0 la opaobación de ly uema uo > 
  

rogz leo preseata Nosulución hoco dicho Ssupauzir> 
  

tonsoncia de . Compañias . = 
  

  

fuitc, G 3 da julio “o 1,986 
  

    

         
  

      

Telefonos 521591 . 5422.u 
QUITO - ECUADOR   
 



Cer coto Posho quodo invoerite 01 pronente denuaonta y la Ronelución nú 

coso oi siente coconto da lo Sedo Suporinterndonto do Ecaperias, da 30 

de ¿unia de mil novecientos ashonta y ecls, boe cl aímaro 91 dal Rogioe 

$e Induotricl, Seno ie, Ec tomó meso al morgon de la inveripción náno-> 

ve 35 (bio) do 41 de soptiembra de 1976, a 0. 288 véso dol Renistea Xn- . 

duatrisl, tone Go.> Quodo orchivado la Segunda Copia Cortifileodo de la Eno. 

criguro Péblico do Aumente de Copitel, RePorma y CodiPicoción de Eototu- ; 

teo do ls conpoñfa “INDUCALEA, ONDUSTRIA HACTCAHAL DE CALZADO BoR”, atar» 

godo ol 22 do Cabrero do 198%, onto ol Rstaria Oúcino Segundo del Cantón, , y 
SP. Jalno Melivao Mos So de onÍ expplimionto o le dicpunote cm ol Anto ” 

fowecso de la cíteda Agonivución, de conPemnmided o le sotablecigdo on ol Do= ,> * 

erote 733 de 22 do egocte de 1979, pubdldeode un al Ropistszo OFlIcIal 878 do : 

29 de agus el aora cin» Ye onmtó en el Acpertorio bojo cl mírara 79IDo0> 

Quita, o a de Ju do mi) nevecientos eshonto y oaloy> El REGISTRAS 
COR . “ . 

e : : 

D». Cueleso Co nía Bauderas 

RLGISIRADOR fárcAdidi DEL CANTOR QUII 

    

    

RAZON3= Dando cumplimiento a lo dispuesto en e1 artículo cuento, 
do la resolución númore echonta y 50109 uno Uno. UA0. PF, EoPo mil - 

ciente sosenta, expoúida' por la Superintondaoncia de Compañilas > _ 

el trointa do junio de míl novecientos ochenta y e0Qí18, temó no» 

ta el mergon de la matias de Z£oecha primoxeo do exocoto ds n141 no- 

vocientos sotenta y cuatro, quo .contione la esexitura píblica e 

do Constitución de lo Cemperila "INDUCALSA, INDUSTRTA NACIONAL = 

DEL CALZADO S.A." oy de que 69 Aprueba su eumento de capital, y A” 

£6xma y Ooél£icación de len eatatutos, constante de la preceden : 

teo osezituza pública .- Quito, A VolnGa y cuatro de julio de -= “os 

máld nmovociontos ochenta y G0Í18 . >    
 


